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ADVERTENCIA .ESíTOillAI. 

J.,M dínansícícnon du lea autcv*:ív:¿!;tt} fxcapío ÍBÍ1! s^.t 
*4?.a o di : pftríe no ; :c 'cre , E e iníarí^rr.u 0 .̂-

^rvisio ükcionftl QII«I dima&a de h* mismfta; !c d^; is.-< 
ífflléfc p r . r í - í ü u k r p r e f i o e l pago allantado dfr TÍÍSÍJ 
«éntiincij dfl peseta por C R d a í j c c s d i inaetción. 

Lox anuncio? \ quo hice raterencix !a c i r c i i l í v t d« 
OoGiííión proviaciíl, fechu 14 d# diewmbra d* '100&, es 
STjvr.píñtiicxito al cüuerdo d* l a "Dipataeitín dg £0 QÍ> 
r i t m í j r f ! do disiií? «So, y cu?» « / i u l A r h a BIÍ.C p.s;.;> 
w.da el- l'ví EousTniRs Ü F i c r A t . E 3 do yo j ^ d» 
t f « > a ciiíido, M abonarás c&o «rreglo a la tarii* «t-.» 

• s e l c c a m s o « M i s m a o s 

S. M . «i Jíu? Dun Alüowo XII ! 
<Q. O. a,), k Rcim Dota 
Vista7!ii í aa«s ia y SS. AA. KK. • ) 
Mad^ai ifo ñKíai ¡«i »SnlaRtw, ees-

(«anta ite «GnírM dti dft 4 it> majo 

D O N J U A N T A B O A D A , 
GOBÉRNADf R CIVIL DE ESTA PEO-

VINCIA. 
Htgy jtfccr: Que ií'bhT.&o Ini-

tralric, con flrrrg'o s Is ley de 11 d* 
nbtll de 1849, y R( alómenlo pan ra 
• lunclón, el expediente InfcnmtiVO 
de la ltt-Ví»Ia de Ccgoríeros, com-
pttr.di'dE en ct tre zo 2.° de la carre* 
ttrade cticcr c r i t n de A d o r n a 
Pinderedo, hs di»pi:e»to, de con-
fcimldad con lo prcc«p(u«do en el 
arllce'o i . " del R< gfemento citado, 
«tBelar un pltzo drs trelnia d!ai, a 
ccnlar dude el slgulsnís al en que 
*e publique site anuncio en eí BOLK-
TIN OFICIAL, pera cir les reclama-
clonet que pudiera hi tar y a que le 
contrae el arllculo 5." de) mlimo;ad' 
virtiendo que el proytrto t t hallará 
de msritUito en la Jefatura de 
übrai públlcei de esta provincia. 

León 2 de mayo de 1822. 
/eran Tabeada 

Higo sabir: Que écb l tnúo fni-
trnlrte, con miegic t la ley de 11 de 
abril de 1849, y R<glEin»rito para i n 
•lecuclón, el expediente Informativo 
' e la traveila de Snarai, compren* 
* d « t a c| trozo 2.* de la carretera 

de tercer orden de Aitcrga a Pan-
dorado, he dispuesto, da corforail-
dad con lo preceptuado en el artlcu 
lo 2." del Reglemento citado, seña
lar un plazo de treinta días, a contar 

desde e! siguiente al en quo se pu
blique esta anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL, para oír Iss reclamaclcnes 
que pudiera habtr y a que t * con
trae el artfculo 5." del mismo; cd-

vlrilando quo eJ proyecto se in;;frá 
de manifiesto en la Jefatura da 
Obra; públicas da este provincia. 

León, 2 i» ¡rayo d* 1922. 
Joan JaboaUa 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L DE L E Ó N Ejercicio de 1 9 » ! a 192% 

LIQUIDACIÓN DEL PRESDPÜÍSTO PROVINCIAL CORRESPONDISNTE AL EJESCICIO AI RÍHA INDICAD: 
Parte primera,—Presupuesto áe ingresos 

1.° 
4." 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

» . • 
14. ° 
15. ° 

1. " 
2. ° 
3. " 
4. '' 
5. ° 
e.' 
7. » 
8. » 

11. " 
12. ° 
IS." 

Rentas 
Repartimiento 
Btmflcercla 
Irgreso* extraordinarios 
Aibltí os eíptclales 
Rtijultaj, 
Rcfnteg'os 
Valores fuera de presupuesto. 

Totales. 

PreBUpuesto 
definitiva 

Pesetas Cts. 

22.245 CO 
1.234 512 83 

10.793 69 
7.454 55 
2.324 97 

421.299 18 
14.105 53 

550 00 

1.7I3.0S2 88 

P.'esupnesto 
liquidado 

Pesetas Cts. 

22.124 50 
1.234 312 96 

7.994 71 
2 216 42 
2 324 97 

408 202 18 
14.103 53 

550 00 

1.691 859 27 

Operaciones 
realizadas 

Pesetis Cts, 

14.039 00 
1.050,751 99 

6199 75 
2.211 42 
2,321 97 

278 COI ! ! 
14 103 53 

550 00 

1.368.161 77 

rendiente de cobro 
yp»so 

Pesetas Cts. 

• 8.C85 50 
183.580 97 

1.794 96 
55 C0 

150.201 07 

325.G97 50 

Administración provincial. 
Servicios g«n«rcl*s 
Ob/M obligatorias 
Cargas 
Inttruccfón pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras dlverss 
Otros gastos 
Resultes 

Parte segunda.—Presupuesto de gastos 

Totales 1.560.752 07 

S8 180 00 
31.050 CO 
18.234 75 

132.913 28 
198 278 90 
708.994 80 
41.661 52 
3 000 CO 
5.418 66 

46 895 00 
286.125 16 

78 778 39 
28 599 83 
16.595 15 

131.885 67 
198 278 90 
623.570 58 
37 135 26 

2 873 27 
5 418 66 

45033 96 
264.449 20 

1.432 618 86 

78 778 39 
25 705 32 
14.759 80 

151.885 67 
5.810 00 

605 811 38 
55.917 50 
2.875 27 
5 418 66 

45.205 85 
254.471 95 

1.202 645 77 

2.894 50 
1.855 55 

194.458 90 
17 759 20 
1.217 76 

1 S30 1! 
9.977 27 

229.975 C9 

Parte tercera.—Balance 
Existencia en Ceja en valores propios del prasup»*to 31 de merzo da 1922. 
Créditos pendlentta de cob.o en 31 de marzo de 1922 

Total de Ingresos a realizar. 
Créditos pendiente* de pago en 31 de marzo de 1922 

Sobrante qué ofrece la liquidación del presupuesto da 1921 a 1922, al cerrarse sus operado 
, nes rn 31 de marzo de 1922 

85.544 08 
325.697 50 

4C9.241 5B~ 
229.873 09 

179.268 49 

Lo que se anuncia en este periódico oficial psra conocimiento de los habitantes de esta provincia, 
León y abril 20 de 1922.—El Presidente de la Diputación, Isaac Alonso. 
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OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE UÓN 

Anunc io 
En la» certiflcadonts da daica-

t i n t o i expedidas por !a Tínndarl» 
á» Libros da lalntorVencióndiHs-
ciancia y por los Liquidadoras d t l 
impuesto da darechcs raales, se ha 
dictado por asta Tosoraria, la si 
guiante 

tProvldeneia,—Con arreglo a lo 
dispuesto er. ai párrafo 3.° de! ar-
ttealo 50 da te Instntccldn da 26 de 
abril da 1900, sa doclsra incurres 
ar al 5 por 100 da! primer grndo é» 
apremio, a los individuos cempren-
dldor »n la slguianís rel£Cldn. Pre
cédase a hacer efectivo al dsaca-

R e l a c i ó n 

bltrto en la forma que datarml-
ñas los capítulos IV j VI de la d -
tadt tnstrucddn, devengando ai fm-
denario encargado da ra tramita-
clán, los recargos correspondientes 
al grado de ejacnclón que practique, 
rafa los gastos que sa ocasionan 
en l i formación da los expedientes, 

Asi lo proveo, mando j firmo as 
Lodn, a 28. da abril da 1882.= 
E! Tesorero da Hacienda, M . Do-
mlngusz Gil.» 

Lo que sa publica an al BOLBTI» 
OFICIAL de fa provincia pan cono-
cimiento da los Interesados y an 
ctimpllmlanto da lo dispuesto en al 
art. 51 de la repetida Instruccidn. 

León, 28 de abril da 1892.= 
E! Tesorero da Hacienda, M . Do* 
mfnguez Gil . 

tina M ci to 

N'OMBttB DEL DEUDOR DOMICILIO 

Baudl'lo Fcriiáníez La Bailezi Multa, alcoholes 100 > 
Jonquli* debela Astorga Idem, Aduanas. 104 40 

CaNOBPT» 

Liba 2S de fcbrll da 1922.=EI Tesorero da Hacienda, M . Domfn-
j w z GH. 

P A R T I D O J U D I C I A L DE M U R I A S D E PAREDES 

Año de 1922 a 1923 
RBPARTiMiENTodalaMntldaddaquIncaml! trescientas treinta y cuatro 

pesetas y cmcuenta céntimas, necasarla para cubrir el prerapusito da 
gastos carcelarios, Verificado entre los Ayuntamientos del partido, to
mando por base lo reconocido por todo; y cada uno d< «líos, por lo qtie 
vi«ne>i pegando ni Estalo por contrlbaclón de Inmuebles y ginoderla, 
con arreg o a lo R«al ordan d* 11 de marzo d t 1833 y disposiciones pos-
terlnres, y «s a saber: 

AYÜNTAMI3NT03 

Bsrrios da Luna (Los). 
Cabrlltanes 
Campo de la Lomba. •. 
Láncara 
Murías de Peredes 
Omeflaa (Las) 
Palacios del Sil 
Rlello 
San Emiliano 
Santa Merfa de Ordás.. 
Valdesamario 
V«g»rlenza 
Villablino 

Contribucitfa 
que 

aatisfacen 

P m t u Ct>. 

6 503 36 
12 312 80 
5809 50 

I I 115 00 
13 336 20 
8 427 60 
8 429 30 

15 668 30 
16 789 50 
6 732 80 
5.393 00 
8 818 64 

13 216 50 

Total general . . 129 652 70 

Cupo 
»1 11 y 83 

por 100 

Pnetu CU, 

769 3t 
1.456 00 

687 26 
1.314 80 
1.577 67 

994 71 
1.115 55 
1.616 45 
1 986 19 

786 50 
401 39 

1 055 05 
1.563 51 

TSIMSO" 

Correspon
de el tri
mestre 

Pt»s. Ct>. 

192 34 
364 00 
171 82 
328 72 
394 42 
248 68 
278 88 
404 11 
496 57 
199 12 
100 35 
263 76 
380 87 

3¿¡35 64 

Importa esta repartimiento las figuradas quine* mil trescientas treinta y 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos, segiin queda damoitrado; y siendo 
Ja basa rtconocida la de danto veintinueve mil seiscientas cincuenta y dos 
pesetas y setenta céntimos, corresponde a cada uno de los Ayuntamientos 
al respeto del 11 y 83 por 100, el cupo anual que sa figura an la pendülma 
calilla, y les corresponde satisfacer trimestral y anticipadamente, la canti
dad qna sa figura an la ú tima. 

Murtas de Paradaa a 23 da marzo de 1922 —El A calde, Joié AlVanrz.— 
E l Secretarlo, Amaro Gut lémz. 

Don Federico Iparrigulrre Jiménez, 
Stentarlo da la Audiencia pro
vincial da León. 
Certifico: Que an al alarde Veri

ficado al día 16 del adnal, han sido 
comprendidas las cansas que a con-
tlnuaddn se diiin, etl como en el 
sorteo «arincado ellS.ha correspon

dido, para formar parte del Tribunal 
que de ellas haya da conocer, como 
Jurados, a los ssflores cuyos nom
bres y Vidndades también se ex
presan a contlnMdda: 

Part id* ato Paafcrrada 
Cansa contra Virgilio A'Varez 

y otro, por robo, stflaleda para el 
día 22 de mayo próximo. 

Otra contra Félix Vuelta, por ten
tativa de Violación, stflalada para 
el día 22 de maye próximo. 

Otra contra Slnforlano Endna, 
por faltedad, seilatada para el día 23 
de mayo prdxlmo. 

Otra contra Isidro Beneltez, por 
falsedad, seflalada para el 23 da ma
yo próximo. 

Otra contra-Enrique Balón, por 
homicidio, acdalada para al 21 da 
mayo próximo. 

Otra contra José Sllván y dos 
más, por homicidio, si Halada para 
el 26 de mayo próximo. 

Otra contra Vicente Bello y otro, 
por falsedad, señalada para el día 
27 de mayo próximo. 

JURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Pedro Marqués, da Arlánza 
D. Santos A'Varez, de Carracedo 
D. Baiblno AlVirez, de Idtm 
D. David Rodríguez, de Bemblbra 
D. Tomás Pradu, da Borrenes 
D. Hilarlo González, de Rodanlilo 
D. Eloy González, de Bamblbre 
D. José Rodrlgnsz, de Mollnsaeca 
D. Baldomero Perrero, de Bemblbra 
D. Antolln Alonso, da Congosto 
D. Eit«bwvG4m»z, de Ponferrada 
D. Isaac Courc!, de San Lorenzo 
D. José Alonso, de Ponferrada 
D. Laureano Pirndndcz, de Cubillos 
D. Antonio Villar, da Bamblbre 
D. Rogelio AlVarez, de Ponferrada 
D. Joié Voces, de Ls Birosa 
D. Andrés Vilorla, de L i R bíra 
D. Angel Sobrado, de Lomblllo 
D. Andrés Vega, de Orellán 

Capacidades y vecindad 
D. Domingo Mi le ra , de Nogar 
D. Juan Fernández, ds A'Vares 
D. Eugenio Cuadrado, de Orel'án 
D. Manuel Méndez, de Mollnastca 
D. Manuel Pardo, ds Matachana 
D. Lázaro AlVarez, do Toreno 
D.Manuel Garda, de Caballas-

Raras 

D. Francisco Pernández, de Cala
moco* 

D. José AlVarez, de Vilorle 
D. Miguel López, de Ponfarrda 
D. Eduardo Criado, de Bamblbre 
D. Pedro López, de Fresnedo 
D. Pío Pariente VlllanueVa, d* 

Bembbra 
D. Antonio González, da Losada 
D. Diego López, de Vlflales 
D. Angel Pérez, de San Cristóbal 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Isidro Zotes, de León 
D. Víctor MedUVIUa, da Idem 
D. Santiago Solsona, de Idem 
D. Ignado Cámara, de Idem 

Capacidades y vecindad 
D. Ntcomedes Castro, d« Ltfin 
D. Cipriano Puente, de Idem 

Para que conste, y a los efadoi 
del articulo 48 de la ley del Jurado, 
y an Inserción en el BOLBTIN OFI. 
CIAL de eita provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Presiden
te y sellada con al da asta Audien
cia, en León, a 24 de abril de 1922.— 
Pedtrlco Iparragulrr*.—V.9 B.": El 
Presidente accldantal, Eduardo Sán-
chsz. 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que a continuación se ci
tan, tan quedado constituidas, ras-
pectlVamante, para el bienio de 
1922 a 1923, según certificaciones 
remitidas por dichas Juntas al Go
bierno civil de esta provincia para 
su publicación en el B IEIIN OFI
CIAL, en la forma siguiente: 

Cabañas 'Raras 
Presidente, D. Francisco Mallo 

Nlítal. 
Vicepresldinte 1.°, D. Manuel 

Marqués Marqués. 
Vicepresidente 2.°, D. Lorenzo 

P. López. 
Vocales: D. Joié Seco Pernández, 

D. Juan Marqués Guerra y D. Lucas 
Seco Fernándtz. 

Suplentes: D. Balblno Mallo Nls-
tal, D. Juan Prada Gómez, Ildefonso 
Guerra Garda y D. José Rod.'fguez. 

Cabreros del Rio 
Presidente, D. Alejandro Posa 

Santos. 
Vtcepnsldente 1 D . Pairo G w-

cía Provecho. 
Vlcepreillenta 2.°, D. Cándida 

AlVarez Zaplco, 
Vocales: D. Juan Buró Llábana y 

D. Celestino Gutiérrez Alvares-
Suplentes: D. Siturnloo Baro Sér

melo, D. Vlctorlo Llébana Alvares y 
D. M o n t o K v a t t i Girda . 

- Cabrillanes 
Presidente, D, Gerardo Fsmindcz 

Arlas. 

Vicepresidente l . " , D. Antonio 
Garda Pérez. 

Vicepresidente 2 o, D . Pléddo 
Qulrós Roblo. 

Vocales: D. José Psrnándfz Qul
rós y D. Colomin A'Varez Sabugo. 

Suplentes: D. Manuel Alvares Gó
mez Salazar, D. Celestino Castre 
Bendtaz, D. Blas Rublo y Rabio, 
D. Ignacio Escudero Martines y dos 
Fermiu Alvares Diez. 

Cácate los 
PresMaote, D . Luis Quintana GOP-

siles. 
Viceprssldecte L * O. Manswl 

Díaz Siachez. 
Vlcepreridente i , \ O. Angel Váz

quez López. 



Vocalti: D. Antonio Abilla Fary 
nándcz, D. Qinadlo Niiílw Antón 
O. Franclico VeSi Biiants. 

Suplante»: D . Antonio Miróte 
rnente. D. Manual Vega Flárez y 
O. Bllteo Fernández Silgado. 

Calzada del Coto 
Presidente, D. Isidoro Rola H*< 

rrero. 
Vlcepreildente 1.°, D. Juan San 

Martín H ¡rrero. 
V(c»|!rer¡dente 2.°, D. Matas Ro

jo Ro)a. 
Vocales: D Leoncio Carbajal Ro

jo, D. Aguttln Rejo Rojo y D. Nlco-
léi Htrnéndtz Hurtado. 

Suplantes: D. Aguttln Lera Rojo, 
O. Benito Valdeín Hsrrero y don 
Píuctuoio Tomé Qirda. 

Campazas 
Preiidente, O. SnntUgo Cadena» 

Huergi. 
Vlcepreildente l " , D. Mariano 

Jeno Gaitero. 
Vlcepretidente 2.°, D. Demetrio 

Rodríguez Alomo. 
Voceki: D. Eladio Alomo Galle

go, D. Manual González Rodríguez, 
D. Eslanlílso Dominguíz Pattor y 
D. Dionisio Serrano Pérez. 

Suplante:: D. Anleno Maittnez 
González, D . Miguel Rodríguez 
Alomo, D. Cérica Fernández Viejo, 
D. Mcoláí Rodríguez Chamorro, 
D . Lorenzo G ¡llego Gallero y don 
Vcrlbaldo Vuldueza Hsrrero. 

Campo de Villevidel 
Praiiients. D . Hlglnlo Blanco 

Solía. 
Vicepresidente, D. Esteban Gar

da Btjs. 
Vocales: D. Tomái Fretno Fer

nández, D. Felipe Garda Cachón y 
D. Felipe AWsrez González. 

Suplentes: D. Gsblno Rabio Ra
bio y D. Gaspar Paatrana AlVaraz. 

Campenaraya 
Presidenta, D. Ildefonso Qarnelo 

Rodríguez. 
Vicepresidente 1 ° , D . Angel Bo-

deldn Pintor. 
Vicepresidente 8.°, D. Venancio 

Pestaña SiMalla. 
Vocales: D. Manuel Bodelín San-

talla, D. Mirlano Franco Garnelo, 
D. Juan Martínez Rlvara y D. Pedro 
Rodríguez Rodríguez. 

Sapientes: D.Ramón Arlas Ló
pez y D. Torlblo Pintor Rodríguez. 

Canaltjas 
Presidente, D. Bonifacio NoVoa 

Cuesta. 
Vicepresidente ] . * , D. Nicolás 

Polvorines Gómez. 
Vicepresidente 2.*, O. (mtafedo 

Polvorinos Capa. 
Vocales: D. Gabriel Rodríguez la 

Red, O. Esteban Fernández PolVo-
riaos y D. Tomás A'áez González. 

Sapientes: D. Celestino García 

NoVoa, D . Valeriano Fsrnández 
Pascual, D. C»f<rlr.o Garda Gala, 
D. Juan Manue' Gírela Rodríguez y 
D. E o» Novoa y NoVoa. 

Candín 
Presidente, D . Manuel López 

Aballa. 
Vlccpreslder.te, D . Carlos López 

Abella. 
Vocales: D. Mannel Rodríguez 

Fernández y D. Anlano Rodríguez 
Fernétdtz. 

Suplonl. s: D. Valentín Aballa Al
fonso, D. Manu«l Rodríguez Rodrí
guez y D. Gerardo López Aballa, 

\ Cármenes 
Presidenta, D. Máximo Orsji t Al-

Varez. 
Vicepresidente 1.°, D. Leopoldo 

Orejas Sa'ezar. 
• Vicepresidente 2.°, D. Ramón Or-
. diñsz Dlrz, 

Vocales: D . Miguel Fernández 
Rio. D. Felipe Dl rz Orejas, D. Mel
quíades Fierro González y D. Fidel 

; Diez López, 
; Sispkntts: D. Julián Fernández 

Alvarez, D. Feliciano Garda Diez, 
D. Victoriano Diez G >rda, D. Igna
cio González Crespo y D . C t f srino 
Garda González. 

, Carracedelo 
' Presidenta, D, Ludana Alvarez 

DWalro. 
Vlcenretldente 1.a, D. Dionisio 

Oiorio Barrera. 
\ Vicepresidente 2.°, D. Manuel 

Amigo Franco. 
j Vocales: D. Domingo Fados Mar

tínez, D. Domldano Fernández Ga
go, D, Santfega Ares Fernández y 
D. Serafín SHVa Ovalle. 

Suplentes: D. Facundo Padoa 
Garda, D. Manual Granja Sarrlbas, 
D. Msrlano Asento Cadenas, don 
Juan Nieto Martlr.ezy D. Daniel Ga
go Alvarez. 

i Carrizo 
'• Presidente, D. Miguel Ordóllez 

Pérez. 
Vicepresidente 1.°, D. Antonio 

Martínez Canelo. 
Vicepresidente 2.*, D. Miguel 

Fernández Fernández. 
Vocales: D Francisco L'amas Paz, 

D. Antonio Msritnaz Alcoba, don 
Bernardo Garda y Garda, D. Cele
donio Llamas Paz. D . Carlos Alco
ba A Vírez y D. Bernardo Llamas 
Paz. 

Suplentet: D . Agustín Garda 
Arlas, D. José Martínez Garda, don 
José Llamas Paz, D. Laureano NA-
flez Arlas, D . Francisco Fernández 
Ordóilsz y D. Demetrio Fernández 
Orddilez. 

Carrocera 
Presidente, D. Manuel González 

Vlnayo. 
Vicepresidente 1.°, D. Guillermo 

Suárez Fernández, 

Vicepresidente 2.a, D. Jasé Vina- j circunstancia ae h i a nesasarla par* 
yo Alvjriz. 

Vocales: D. Atllano Mufllz Gon
zález, D. Gregorio González Vlna
yo y D. Juan Antonio Calvete Mu
fllz. 

Suplentes: D. R»m).-o Vlnayo j 

juitlf.'carle en el expediente de ex» 
cepclón alegada por e! mozo nú ite
ro 42 del actual r9amplBzo,Frandt* 
co Prieto Prieto, harmano de toa CU 
tados. 

Por ello sa encargi y ruega a l a i 
González, D, Jesús AWsrez Raba- ¡ autoridades y a cua'qalara qua ten 
ral y D. José Farández Alvarez, - j — * 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitncional de 
Villagatón 

Formado e! reparto general que 
determina al Rsal decreto de 11 de j 
septiembre de 1918, se halla doma 
nlfleato en la Secretarla municipal 

g* noticia de su piradaro, lo part í , 
cipa a este Ayuntamiento. 

LaBalieza 25 de abril de 1922.-««1 
El Alcalde, A. R. 

Alcaldía constitacfonal de 
VtllaqaHambrc 

Providencia,—No habiendo satla-
fechosus cuotas correspondientes 

por término da quince dlas. para oír j ^ ^ J ^ T ^ t ^ reclamaciones, 
Vilisgitón 1.a da mayo de 1922, 

El Presidente, Santiago Alvarez. 

! Alcaldía constitucional de 
| Gastnios de los Oliros 

Formadas las cuentas municlpa-
' les da este Ayuntamiento, corres

pondientes al aflo de 1929 a 21, sa 
haiian expuestas al público en e»ta 

: Sscr«tarla por término de quince 
día;, para oír redamaciones. 

) Gntendos de losOteros 28 de abril 
de 1922.—61 A'calde, Ramiro Pds-

^ trena. 

! Alcaldía comtltaeional de 
| Veguqaemada 
' Prortdencla.—No hiblendo aatli-

fscho sus cuotas correspondientes 
: al ejarddo de 1921 a 22, Varios 
' contribuyentes de le Administración 

municipal, segú i ob'lgicldn otorga-
, da anta el Sr. Administrador de loa 
i arbitrios sobre carnea y alcoholes, 
; en los peí lodos voluntarios d t co

branza anundados por edictos en 
los sitios da costumbre, según pre-

. viene el articulo 50 de la Instrucción 
I de apremios de 1900, les declaro 
1 íncursosen el primer grado, osea 

el 5 por 100 sobre sus respectivas 
? cuotas, que tienen firmadas en obli

gación, según el artlcnlo 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
si, en el término que fija el articu
lo 52, no lo h icen,se pasará al apre
mio de segundo grado. 

Y pera la publicidad reglamentarla 
a todo* io* efectos de la ley, asi !o 
mando, firmo y se'lo en Vegaque-
nuda, a 25 da abril de 1922.—El Te • 
nlente A'calde, Ludeno Robles. ' 

Alcaldía constitucional de 
La Bañeza 

A los efectos del art. 145 del vi
gente R»glemento para la ejecución 
de la ley de Rectatanriento, se anun
cia la ensénela en Ignoredo parade
ro por más de diez al)os, de Angel 
Prieto Prieto y de Rogelio Prieto 
Prieto, na torales de este Municipio, 
hijos de TOwclo y de Inés, cuya 

alguno* de los contribuyentes d*!¡ 
I reparto municipal para cubrir ta» 
j atenciones del presupuesto « n i n -
l ordinario del r<f;rldo aflo, en los 
! periodoa da cobranza Voluntarla **•, 
' «alados en los anuncios y •dicto* 
\ que se fljiron en los aitlot fie eos-
i' tumbre, con arrog o a lo precep» 
! tuado en el articulo SO de la ínstruc-
; clón de 26 de abril d* 1900, les de-
' claro Incursos en «i recarga dsprU 
' mer grado, consistente en el 5 por 

100 sobre su* respectivas cuotas^ 
, que marca el artlcnlo 47 da dlch* 
| Instrucción; en la Intellgancta d*c 

qie si, en el término que fija el ar-
I tIculo52, no sntltf.-.cen los morosos 
! el principal débito y recargo referí -
• dos, se pasará al apremio da i agua -
, do grado. 

. Y para que proceda a dar le pit-
bücldad reglamentarla a esta provl-

: dancla y a Incoar el procedimiento 
: de apremlo.entrégjenjs los recibas 
" reledonados al encargido de seguir 

la ejecución, f rmando su radbo en 
; el ejemplar q j i queda archivado en 
este Ayuntamiento, 

j Asi lomando, firmo y sello en 
Vlllaqullambre, a l .a de mayo de 192% 
El Alcalde, A>jendro Ordóüez. 

! Alcaldía consfítaeional de 
í \ i l lazanzo 
i Formado el repartimiento munici

pal de hierba* y ledas, para el pre
sente alio de 1922 a 25, se halla 
expuesto al público en la Sscretarle 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, para oír reclamadone*. 

„% 
1 Termlnedo el repartimiento por 
1 concierto gremial sobre lo* arbi

trios de bebidas espirituosa*, eepa» 
mosas y alcoholes y sobra las car-' 
na* Ireaca* y saladas, para cubrir «i 
déficit del presupuesto munldpal 
el corriente aflo, se hall* expuesto 
al público en esta Secretarla por tér
mino do ochadlas pora oír reclame-
cfoaee; adviniendo qae el cootrt-
bnyeote « o ao estuvleee coelonsi* 
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MJiím —isíTsr.s-wssiía 
con ía cuols ««Ignada, qntdati «o-
jetos iiic£i!z¿c¡ói3Bdmlnlilraílwda 
i%UrláBS eipítlrrí y pagará wsün 
tsiifsa f.ptcbfács por la Supcrlo-
tided. 

VHIczi nzo 28 ¿a abril ¿a 1822.= 
SI Alcaide, Víctor Antón. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Hcl át 'áois forntoío al padrón de 
cédulas pcrjcnaír* d« cita Ajonfci-

' miento, ic haile exFU«»to al público 
en la Si crtlírls da Aynnlamltnto, 
en horas tiébil'!», per el plezo de 
qulrce d!a», psra oír la* reclama-
clones que te preienten en contra 
¿ t i mimo; pees Icimtnedo que aea 
dicho p'.-zc, no te oirá ninguna de 
. ' t i que -'.!' pfísct:ten. 

Ctndln i . " de ntíyo de 1822.—El 
AlCF-Idí, Gererdo Lípcz, 

Alcaldía constitucional de 
Luytgo 

Te'ininfOo i ! repartimiento de 
aprcVochfiTiiii.Ics de! eflo económi
co fctuc!, te «ncuctitratxpuetto en 
esta Sccretei (a por cipicfo de quln-
c«ií¡»p;y ftt» más, para oir recia-
jufiiüi.is; puta trpniciirriíos que 
Hf t ¡ , r.c ütiái: cldaf. 

Li'í'fgo 1.0de muyo de 1922,=EI 
A'ceiüc, Saturnino AWarez. 

Alcaldía constiiuclonal de 
Son Ct i s íó ta l de la Polaniera 
Laf cutrtat munlclpalea de aite 

.Ayuntamiento, corrtspondlentea a 
lo» ejercidos de 1818. 1919 a 20 y 
1920 a 2!, s" hnücn e*pue»t6l al pú-
Wlco t>fí I» Srcrctaila municipal du
rante «I plrzo dn quince dlai, para 
oír reclamcclone». 

San Cristóbal de la PotenUra, 29 
de abril á t 1922.—Ei Alcalde, Eladio 
^Quiñones. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos del Sil 

Fwmatio rcr lai Comlilonsa de 
Evaluación, ei repsitlmlcnto genera! 

"veclnsi, para cubrir el déficit que 
reíu!ti en el preiuvutito municipal 
crdlüatlo dn! ejercicio corriente, por 
acusrdc de la Junts general desda 
eita feilia te halla de manifiesto al 
público e» IB S:cr*larla del Ayunta
miento por término d» quince dlai, 
y tres más, a fin de que los contrl-
buy*nltí, Vtcir.oj o foratteros, pue
dan formubr en dicho plezo las re
clamaciones que tean procedentes. 

Cubillos ái i Sli 29 de abril de 
1822.—El Alcalde, Oregorlo Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Camcedelo 

Continuando la cmercla en igno-
ndo paradero por má* da diez sfios, 
de Antonio Fernández Potes, h t r 
a m o del mozo Juan Fernández 

Potes, número 9 del sorteo del 
reempiezo de 1919; y con «I fin da 
justificar ID •xcepclfin de) caso 2.a 
de! tificulo 89 de la ley de Recluta
miento, alrgeda per el mismo, fun-
d ,Ü'Ü en la ausencia de su hfrmaro, 
y en cumplimiento a lo dispuesto 
•» t i párrtfi. 2.° del snlculo 145 del 
Reglamento, se anuncia por el pre
sente a tes efectos que dispone 
dicho articulo 145; ilendo sus te Has 
personales, las consignadas en los 
edictos de ellos enterlores. 

Camcedelo SO de abril de 1922. 
El Alcalde, Clemente Vidal. 

JUZGADOS 

Den José Maifa Diez y Díaz. Juez 
de IntfruccMa de esta Villa y tu 
partido. 
Per el presenta, que se expida 

para dar cumplimiento a carta orden 
procedente de la Audiencia prcvln-
clel líe León, y dimanante de su-
mcrln núm. SI , de 1921, por muerte 
df José Al»¡>rez en rl pueblo de Ca-
bcpl'e:! de Arribe, se cita a los tes-
figos Tomás Barrero Perales, Ma-
m;el Méndrz Rcdrfguez, Mederlco 
Sent» B'rrFgSn, Emiliano Alvsna 
Aivarrz y Martin Hernlde Calvo, 
residentes que han sido er.Ceboalles 
de Arriba, y hoy te hallan ausentes 
«n Ignoredo pandero, e fin de que 
comparezcan a las diez de la maña-
Ka del día 15 de mayo príxlmo, an
te exprciada Audiencia provincial, 
en concepto de ttillgoi; bajo aper
cibimiento de que de no compare
cer, les parará el perjuicio e que: hu-
Mero lugar en derec ho. 

Mt!r!í;f de Paredes 29 de abril d i 
1922.-»Jojé Maila Diez y Díaz — 
El Secretarle judíele! accidente!, Jo-, 
sé Ordófltz. i 

Cédala de citación \ 
Pérez (Andréf), dfreclor técnico ] 

qae ha sido de la fábrica de clcctst- j 
cldad de esta ciudad, y cuyo paro- : 
dtfü it- Ig-ora, comparecerá dentro | 
del término de cinco días ente esta ; 
Juzgado de Instrucción, con objeto j 
de ser oido en iumaria núm. 37, de 1 
1922, i t bie eittfa; .bsjo apercibí- ( 
miento de Ley »'• no lo Verifica. \ 

La Btllcza 1.° de mayo de 1822. 
El Stentallo judicial, Antonio Lora 

Cédula de citación y emplaza' 
miento 

Por la presente, se cita y empla
za a D. Gerardo Garda Ordás, ve
cino que fué de Vllledemor de la 
Vega, y cuyo paradero en la actuali
dad se Ignora, para que comparez
ca en la audiencia de) Juzgedo mu' 
nlcipa) de VDIademcrde Ja Vega, al 
día 27 del próximo mea de mayo, y 
hora de las diez de su maflana, para 

contestar a la demanda de juicio 
verbal civil que le promueve el ve
cino de esta localidad, D. J c i ú i C h v 
morro Alonso, para que mediante 
la indemnización que corresponda y 
previa teisclón pericial, le ccnilen-
ta dicho demandado esttbíeccr una 
servidumbre sobre una finca de éste 
dé pato para una del demandante, 
radicantes dicha» fincas en término 
municipal de esta villa; previniéndo
le que de no comparecer, se s tguká 
el juf'Jo por todos sus trámites y 
le parará lot perjuicios da Ley. 

VHIadf.nior ds la Vega 28 de abril 
de 1922 ^ B l Sccr«<a;lo suplente, 
Leonardo C. ; 

ANUNCIO OFICIAL 

Jteqaisitcria 
Casquero B anco (Antóln), hijo 

de IÍEUC y de Lulta, natural da Val-
verde, Ayuntamiento de Boca de 
Huérgano, pro vírela riü Lsín, dis
trito mllitsr de la 8." Reglón; nació 
en 2 de septiembre de 1897, de eli
do jornalero, edad, cuando empezó 
a rervlr, 21 efíos, su estado soltero, , 
sus s«fin»: prto n'gro, cejas al pelo, ; 
ojos nfgros, nariz r?guiar, batbl- : 
lamplflo, beca r« guiar, color more-; 
no, frenta aepacfota, «tre marcial) 
producción buena, da 1,650 metros ; 
de estatura, tu perímetro toráclto ; 
90 centlmttrcs; señas particulares, i 
nlrguna, dcmlclilacc últlmamcnU en 1 
ValVerde (León), y o quien se per- ; 
sigue por la falta graVe de deierdón | 
que ce metió el día 27 de enero del ' 
ello actual, en que se fi;gó de! cuar- í 
te!, ccropsrtctrá en término de1 
treinta dlai, a contar desde lapubll- j 
cación de esta requijitaria, ante el i 
Sr. JMZ Instructor Capitán Ayudan-; 
te del 13.° Rtglmlenio de Attilloria , 
Kgtra, de guarnición en Legrcño, i 
D. Bernardo Ardsnsz Lf ríllcj; be jo j 
apercibimiento que de no t hetuer- i 
lo, s t tá decinrido nbelde, | 

Logicfio, 17 dn abrí! de 1822.= • 
ES CapUínJusz imlructor, Berntr- j 
do ArdanEZ. i 

ANUNCIOS PARTICULARES i 

C o m u n i d a d de regante* 
Los Tree Concejos 

En la relación ¿e multados da4a} 
por el Tribunal deí jurado del puiblo i 
de Coitrií o, su h i dícíado la si
guiente 

Providencia.—En Virtud de las fa
cultadas que concede a esta Sindi
cato el srt. 27 del Rtglsmento, ha- j 
hiendo tranteurrido el plezo asílala' 
do a dona li»bel Calle |o, vecina del ¡ 
pueblo da Casbillo, pera pego da la j 
multa Impuesta por el Tribunal del | 
jurado de esta Comunidad, del ex

presado pueblo de Ceitrillo, de 
quince pesetas, por Infracción a leí 
Ordenanzas da dicha Comnnldittf. 
sin qu* lo hsya verificado ni ht t í i ; 
iftctIVa en 6¡ íla do '.a f u l » , se 'a 
declara Incuria en el recargo da] 
primer grado de aprsmic, cot form» 
determina el ert 50 do la Instiuc-
cldn aprobada por Retí decreto de 
28 d* abril de 19C0; previniéndola 
que t i no saibface el débito cor. 
sus recarges dt l 5 per ICO dentro 
del piazo fijada en ei ari, 52 de la 
citada Instrucción, se la declarará 
Incuria en el segundo grado da apre
mio; haciéndola í í ber qu* ol domi
cilio cfidiil del ejecutor, es en el 
pueblo de Csrra!, casa i t D. Ma
nuel Garda Ccmbarros. 

Nctiffqi-esa t i t a previdencia j 
hlgasn entrrga de este expediente 
el egente ejecutivo nombrado, don 
Manuel Garda Contbdrros, quien 
hará ta recaudación y notificación 
rxpmada en au periodo sfícnllvp, 
ejustérdcae a los ptscsptos de !s 
Instrucción citada. 

Lo acordó el Slndlctto de la Co
munidad de rrgsntes Los TríE Coa-
cejes, en CojlrMo í s fas Piídras, t 
v.'lnte dé enero de mil ncVedenioi 
Velntldóitdv que.Secrstsrlo, certifi
co.—El Praíldsntp, Aator.lo Cabs-
ro.—P. S. M . : Jojé M. Combsrtos, 
Secretarlo. 

Cesttlío de las Piedr??, 28 ds 
i bil) de 1922,-EI Presidente, An 
torio Cebero. 

*•«' 
En cvmpllintsmto da lo dispuesto 

en el ert. 93 de ¡as Orúenenzas ¿s 
este Sindicato, se convoca a Junts 
general a los usuarios 6» dicha Co
munidad, pira si día 21 del pró
ximo mes de mayo, hora de las 
ocho de !a mañana, en la Casr. Gon
ce jo dd putbio da Cüt trillo de 
las Pltdrs!. SI sn dicha tila r.o s-s 
reunltra riimtro siiflclínie áe usua
rios, ss cílsbrsrá oiro B J O S eche 
dlasilgulentes, en el txprMtdo lo
cal y a dicha ho>a, y JO Scmarfin 
acuerdos, cualquiera quisca el rtf 
mero que concurra, qira sarán los 
s'gulant*:: 

1. " Examen y aprobación de luí 
cuentas. 

2. ° De cualquier otro atuntr; 
que se proponga y ccücsytiis opor 
tuno el Sindicato, o lo tclldta algún 
participe. 

Castrlilo de las Piedras, 28 de 
abril de 1922.-''EI Pres.'dsnte, Air 
Ionio Cabero. 

LEON 

ta*, da la Dlpalaclfo proviada;. 


